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gastos financieros. varios y beneficios para una amorti- I
zación de la fábrica en veinte años.

Articulo quinto. -Las proposiciones. presentadas en
tiempo hábil. se pasarán simultáneamente a informe del
consejo de Minería. DelegaciÓn Oficial del Estado en la
Industria del Cemento y Sindicato Nacional de la cons­
trucción, Vidrio y Cerámica. que evacuarán el mismo en
nIazo no superior a quince dias Y 10 remitirán a la Direc­
ción General de Minas y Combustibles.

Este Organismo, en plazo no superior a un mes, ele­
vará al Ministro de Industria Su informe y propuesta,
que podrán ser favorables para una de las proposicio­
nes o pa:oo. nm.,ouna, sin que sea precisa justificación al­
guna ante los proponentes. En el caso de que una ova­
rías proposiciones pudieran ser aceptadas si en ellas se
introdujesen determinadas modificaciones. se comunica­
rá en este sentido a los interesados para que expresen
su aceptación o disCOnformidad, y la resolución defini­
tiva será adoptada por Decreto, a propuesta del Minis­
tre de Industria.

Asi lo dispongo por el presente ~creto, dado en Ma­
drid a qUince de febrero de mil novecientos cincuenta
¡dos.

El Mln1stro de Industr'.a. FRANCISCO FRA..'!I{CO
J'OAQOI1II PLAZ'lELl.. H.ll::~

=======
MINISTERIO DE AGRI(.."'ULTUF_~J

DECRETO de S de febrero de 1952 (rectificado) sobre or­
. ganización de la Secretaría General Técnica del Mi­

nisterio de Agricultura~

Habiéndose padecido en-or en la inserci6n del citado Decl"eto.
publicadO en el BOLETL'l OFICI....L DEL EST.IDO número 54,
corresponcUent.e al dia. 23 de 1'ebre::'o de 1952. página. 820. se re­
llrocluce de nuevo debidamente rectU1cado:

El Decreto de 6 de abril de 1938 reorganizando el Mi­
nisterio de Agricultura preveía. en su preámbulo la po­
sibilidad y conveniencia de que los distinos Servicios y
funciones de ciicho Departamento hubieran de modificar­
se gradualmente para adapt"arlos a· cuanto exigiere el
logro de una mayor eficacia de la .-\dministración Cen­
tral del Estado.

, Entre dichas funciones destacan. por su importancia 1
y trascendencia. las que afectan al estudio y desarrollo
de una equilibrada politica de regulación y comercio de
las C<lsechas agrícolas y frutos del suelo patrio. a fin de
que, ordenadas estas actividades a través de una sola
rectoria administrativa. pueda el Ministerio de Agricul­
tura. con criterio de unidad. aprovechar la visión entera
técnico-económica y comercial. no sólo de las distin­
tas producciones integrantes de nuestra riqueza agrí­
cola. consideradas aisladamente. sino también en rela­
ción con la total economía del pa.ís para el mejor ser­
vicio del interés general.

Atribuidos los citados cometidos a la secretaria Téc­
nica de ~cho Centro ministerial. a virtud de disposicio­
nes de distinto rango. se juzga conyeniente ratificarlas
mediante el presente Decreto. conv:l1idando al propio
tiempo la categoría administrativa de aquélla en forma
similar a la adoptada para otros Ministerios.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultu­
ra y previa deliberación del Consejo de Ministros.

DISPONGO:
Articulo primero. La Secretaria Técnica del Minis­

terio de Agricultura recibirá en lo sucesivo la denomi­
nación de Secretaria General Técnica. que también ten­
drá la categoría administrativa de Dirección General.
La designación de su titular se hará. en su consecuen­
cia, a virtud de Decreto aprobado a propuesta del Mi­
nistro de Agricultura.

Articulo segundo.-Corresponderán a· la Secretaría
General Técnica. actuando bajo la inmediata dependen­
cia del Ministro. cuantas funciones de infonnación y
y asesoramienro en la esfera económica y de ordenación.
regulación y distribución de las producciones agricolas se
hallen atribuidas o se atribuyeren al Ministerio de Agri­
cultura.

Articulo tercero.-El Ministro de Agricultura dictará
cuantas disposiciones complementarias fueren precisas
para la mejor organización y más eficiente funcionamien­
to de la Secretaria General Técnica. así C<lmo las Que
considere convenientes para el debido cumplimiento del
presente D.ecreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Ma­
drid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y des.

FRA.:.~CISCO FR->\.;.'iCO
El Ministro de Asrí. '-lltu~.

RAFAEL CAVESTA....y y DJ:: ~'1)U ....GA

MINISi"ER!D DE INFORMAClON y TURISMO
DECRETO de 15 de febrero de 1952, orgánico del l\llnis­

terio de Información y Turismo.
La' densidad. la amplitud y el particular carácter de

la vida so~ial y politica contemporánea han hecho de 13.
informació~ en general algo tan iUlportante y cuantioso
como los medios de comunicación y transporte en el orden
de la economia. Desde el punto de vista de la comuni­
dad. la información constituye una necesidad colectiva
del más alto rango. tanto por los apremios y exigen­
cias de satisfacción. en condiciones de veracidad y pro:J.­
titud adecuadas. como por la imposibilidad de atenderla
sin poner a contribución los recursos y los instru.'11entos
que distinguen la acción del Estado. Por la información.
en el sentido más amplio y general. se comunican y ::!.c­
túan entre si los diversos grupos y manifestaciones de la
vida histórica. hasta adquirir su fisonomía última en el
resultado de la concurrencia de todas ellas. Desde el pun­
to de vista del Estado. la información se configura como
uno de los servicios públicos de más hondo contenido y
de más delicado tratamiento. ya que debe sujeta!"se a la
obligación de promover el bien común. en orden a formar
sanos criterios de opinión y a difundir la más auténtica
conciencia de nuestra Patria y sus circunstancias. tanto
en el interior como en el exterior.

Para la atención a este servicio se creó. por la Ley de
treinta de enero de mil novecientos treL."1ta y ocho. al
reorganizarse la Administración Pública. la Subsecreta­
ria de Prensa. Propaganda y Tu!"ismo. encuadrada en el
Ministerio del Interior. Pocos años después se constituyó.
por Ley de veinte de mayo de mil novecientos cuarenta
y uno. en la Secretaria General del Movilr'..iento. la Vice­
secretaria de Educación Popular. -permaneciendo el cen­
tro rector del turismo en el Ministerio de la Gobernación.
con el rango de Dirección General Toda."ia los órganos
de Educación Popular hubieron de pasar al Ministerio de
Educación Nacional por Decreto-ley de veintisiete de ju­
lio de mil novecientos cuarenta y cL'lco. Finalmente. por
Decreto-ley de diecinueve de julio de mil novecientos ci::­
cuenta y uno. se han reunido de nuevo los órganos en­
cargados de atender los dh-e::-sos aspectos del servicio de
información con los de turismo. para constitnir uno de
los Depa!"tamentos de la Administración del Estado. ba­
jo la designación de Ministerio de Información y Tu!"is­
mo. Con ello. el Estado nacional. reconociendo la entidad
y el rango de estos servicios públicos. provee a los medios
de atenderlos convenientemente dentro de la coordina­
ción imprescindible.

En el presente Decreto se dispone todo lo relativo a
la organización del Ministerio de Información y Turis­
mo. en ejecución del Decreto-ley de diecinue"'e de julio
de mil novecientos cincuenta y uno. Se ha partido de los
organismos ya e:dstentes. adaptados en un todo a las
exigencias presupuestarias actuales

En su vi.rtud. a 'Oro'Ouesta del Minist:.-o de Información
y Turismo ~. previa deliberación del consejo de Minis­
tros,

DISPO~GO :

CAPrruLO PREMERO
DeZ ..:1finisterio, Subsecretaria y Servicios generales
Articulo primero.-El Ministerio de L"1formación y Tu­

rismo es el Órgano de la .o\dministración a través del cual
el Estado regula las actividades de Prensa. Propaganda.
Radiodifusión. Cinematografía. Teatro y Tu::-ismo.

Articulo segundo.-El Ministerio de Infonnación y Tu-
rismo estará integrado por los siguientes organismos:

Subsecretaria. _
Secretaria General del Ministerio.
Servicios Generales: Centrales, Pro'l,"L'lciales, Locales y

en el Extran.lero.
Dirección General de Prensa.
Dirección General de Información.
Dirección General de Radiodifusión.
Dirección Genera} de Cinematografia Ji Teatro; ~

Dirección General de Turismo.
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Articulo tercero.-Compete al Mmistro la alta direc­
ción del Departamento. la organización de sus servicios,
el nombramiento del personal afecto a los mismos. la or­
den<1ción de los gastos. el ejercicio de la potestad regla­
menta¡'ia en las materias que le están atribuidas, la re­
solución de cuantas cuestiones se relacionen con aquéllas
;; la imposición de las sanciones que las Leyes autoricen.

Arti~ulo cuarto.-El Subsecretario tendrá a su cargo
los Servicios gener::..les del Ministerio. tanto en la esfera
c::ntral como en la exterior. provincial y local y.aten­
derá los asuntos cuyo trámite y resolución. en su caso,
exceda de las atribuciones administrativas de los DIrec­
tores generales.

En la esfera central dependerán d.lrectamente del Sub-
secretario:

Primero.-La Oficialía Mayor.
Segundo.-El Gabinete Técnico-administrativo.
Tercero.-La Inspección ·General del Ministerio.
Cuarto.-El Archivo y Biblioteca Generales.
Ta~bién se consid~rarán encuadradas en la Subse­

cret::..ria. sin perjuiCIO de la ind~pendenciaque les corres­
pond3. en sus fu...'1ciones:

PrimerO.-La Asesoria Juridica.
Segundo.-La I~tervenció:l Delegada del Ml.n1sterio de

Hacienc'l::;. en este Dep:lrt~mento.

Artículo quinto.-A las inmediatas órdenes del Minis­
tre funcionará. sin carácter de Admlnistraclón activa y
como órgano de estudio. asistencia técnica y planeamien­
too la Secreta::ia General del Ministerio. cuyo titular será
nombrado por Decreto y tendrá categoria personal de
Director general.

Articuio sexto.-E:l. cada provincIa e:-dstirá una De­
legación del Min:sterio de Información y Turismo, cuyo
Jefe asur.lirá el mando de tocios los servicios existentes
€:l su territorio 30" dependerá directamente. a los efectos
::.dmi:listrativos, de la Subsecretaria, sin perjuicio de la
c.et)endencia y comunicación técnicas que deba mantener
<:on cada una de las Direcciones Generales del Departa­
mento.

1.os Delegados provinciales podrán ser designados li­
bremente por el Ministro. tanto entre funcionarios del
Departamento. con categoria de .Jefes de Administración
Civil o Superior, como personas ajenas al mismo. sin Que
por ello adquieran la condición admInistrativa de fun­
cionarios. y su separación podrá ser acordada dIscrecio-
nalmente. .

Existirán Agregados de Información en el extranje­
ro. que se incorporarán a la representación diplomática.

Serán designados y removidos, a propuesta del Minis­
tro del ramo. por el titular de Asuntos Exteriores.

Arti('ulo séptimo.-La Oficialia Mayor estará directa­
mente encargada del aposentamiento e Instalación de los
servicios y de las deuendencias generales.

Articulo octavo.-El Gabinete Técnico-Administrativo
del Ministerio tendrá como funciones propias el asesora­
miento y evacuación de dictámenes administrativos o téc­
nicos sobre proyectos de obras, construccio:nes. instalacio­
nes o a.dquisiciones ~ue se formulen por las distintas de­
pendencin y cuantos asuntos consideren pertinentes atrI­
buírl;> el ~U.'1istro o el Subsecretario.

.tl..rtículo n.o.....eno.-La Inspección General ejercerá. las
funciones propias de su denominación en 10 referente a
todos los servicias central.es o provinciales dependientes
cel :'!inisterio. desempeñando ta..-nbién !os cometidos de
investigación o fiscalización en el orden administrativo
o t&cnico que especialmente le sefiale el Ministro o el
~ubseCl'etario. por iniciativa propia o a propuesta de al­
g'.ln Director general.

Estará integrada por el Inspector Jefe. de libre nom­
bramiento o separación, y los Inspectores que se desig­
nen en propiedad, por concurso. entre funcIonarios del
~linisterio.

Articulo diez. - El Archivo y Biblioteca General del
Ministerio actuarán bajo la direCCión de funcionariOS
c.el Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios designados por
el Ministerio de Educación Nacional, de cuyo Departa­
mento dependerán s610 a los efectos téenIcos.

Artículo once.-La Asesorla Jurídica del M1n1sterio de
Información estará. desempefiada por Abogados del Es­
tado designados por orden del Ministro de Hacienda. Ten­
drán como misión el asesoramiento en Derecho del Mi­
nistro o el Subsecretario, despaChando al efecto las COJl-

sultas que se le sometan. y siendo preceptivo su dictamen
en los casos que se señale.

Articulo 'doce.-La Intervención Delegada en el MiDis~
terio de la Intervención General de la Administración del
Estado y la Jefatura de Contabilidad .estarán desempetia­
dos por funcionarios del Cuerpo Pericial de Conta.bilidad
nombrados por el MInistro de Hacienda.

Para el desempeño de sus cometidos estarán asisti­
dos por los funcionarios precisos del Cuerpo de Contado­
res del Estado.

Articulo trece.-Para los servicios de Información y
Turismo existirán Consejos Asesores. cuyas funciones se
reglamentarán por Decreto. los cuales estarán ~mpues­

tos por personas de relevantes méritos en la vida nacio­
nal en dIchas materias y por los altos funcionarios que
por el Ministro se designen en la forma que se determine.

CAPITULO II

De Zas Direccicmes GeneraZes

Artículo catorce.-La Dirección General de Prensa es
el órgano técnico que desarrolla la competencia del Minis­
terio respecto a los diarios. revistas, agencias de noticias .
y demás entidades relac10nadas con.las publicaciones pe­
riódicas de carácter informativo, que ejecuta las órdenes
que del Ministro reciba pa.ra regular .las actividades de
aQ.uéllas Y la profesión periodistica. gobierna los servicios
que le e.!¡tán adscritos y. en general. cuanto se relacione
con el cumplimiento de la Ley de Prensa.

Para el ej erclcio de las misiones que le estén confia­
das a la Dirección General de Prensa se dividirán los
servicios adscritos en Secciones.'· .

Estarán adscritos a la. misma el Circulo Jaime BalInes,
la Escuela. Oficial de Periodismo y la Institución de San
Isido!"o.

Articulo quince.-A la Dirección General de Informa­
ción le corresponde como misión desarrollar las activida­
des y funciones propias del Ministerio respecto a actos pú­
blicos. solemnidades edición de libros. folletos. carteles Y .
publicaciones no periódicas y la ejecución de las órdenes
que del Ministro reciba para el gobierno de los servicios
que le están adscritos. Para el ejercicio de las misiones
Que le están encomendadas se dividirán sus servicios en
diferentes Secciones.

Artícúlo clieciséis.-También es de la incumbencia de
la Dirección General de Información orientar la activi­
dad de los Ate."'1eos de MadrId y Barcelona, que continua­
rán con su tradicional personalidad autónoma. F$tarán
adscritos a la misma la Editora Nacional Y el Instituto
Nacional del Libro EspaflOl . '

Artículo diecisiete.-La Dirección General.oe R~~lO­
difusión es la encargada de desarrollar adm.mistra~.va­
mente las actividades y funciones de· este Ministerio en
orden a las empresas radiofónicas. estaciones radio-emi­
soras. en todos sus aspectos. como el técnico.. informati­
vo, politico. cultural. religioso. educativo, artlStlco, ~o­
nómico. publicitario. o juridico. así como los medios téc­
nicospor los que los usuarios se benefician de las emi­
sio"'''s' ejecutar las órdenes que .para el gobierno de !OS
ser::iéos radiofónicos de las instalaciones propias reclba
del" MmUitro. y proponer 19. organización más adecuada
de la televisión Y demás progresos técnicos que se con-

sigan. 1 D' . . G r"'l ceLos servicios dependientes de a ~reCClOn ene._
Radiodifusión podrán ser organizados en .Secciones..

Articule dieciocho.-Bajo la dependencla de l~ D~r~c­
ción General de Radiodifusión. existirá la Admin.lStrac~ór:
Radiodifusora Espafiola. en la que se reorganizan tonas
las Cajas existentes en la actualidad dependientes de di­
cha Dirección.

Artículo diecinueve.-La Dirección General cie Cine­
matografia' y Teatro está encargada de tutelar las act~­
vidadesculturales, politicas. morales. artistlcas y. adml­
nistrativas de los especticulos públicos no deportivos; del
fomento y protección de las artes y actividades con ellas
relacionadas. determinando las condiciones en que deb:.l.
llevarse a cabo dicha protección. todo ello en lo que n?
afecte a la competencia de otros Departamentos. Deber;.1,
ser oida por otros Ministerios en cuanto siendo competen­
cia de éstos pueda tener relación con las funciones pro­
pias del Ministerio de Información y Turismo resp~to al
régi.l'nen general del Cine y del Teat!"o, Intervendrá en
los convenios 1Dternacionales ~ lo Q.ue afecte a materiaS
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de su atribución y ejecutará las órdenes que el Mimstro
dic~e para la mejor organización de sus servicios y de la
polltica estatal en los espectáculos públicos no deporti-
vos. .

Las Secclones de la. Dirección General de Cinemato­
grafía y Teatro se organizarán separadamente para cada
una de las ma.n1:festaciones a.rt1sticas en ella compren-
didas. .. .

Artículo veinte.-Estarán adscritos a la Dirección Ge­
neral de ~inematOgrafia y Teatro lOS slguientes orga­
nismos:

El Instituto de Orlentaclón Cinematográfica.
El Notici~o ~ Documentales Españoles NO-DO.
Artículo vemtlUno.-El ·Instituto de Orientación Cine-

matográfica tendrá carácter consultivo en la ordenación
y vigilancia de las actividades cinematográficas. debién­
dose oir preceptivamente en lo relativo al régimen general
y concUciones en que deba llevarse a cabo la protección
al cine españoL

Tendrá facultades de administraclón activa en el fo­
mento de toda clase de actividades de orientación cul­
tural o artística. como filmotecas. concursos. congresos.
revistas y publicaciones en general así como en la cen­
sura y clasificación de peliculas naciona.les y extranjeras

En el ejercicio de sus funciones se dejarán a salvo laS
facultades que corresponden al Sindicato Vertical del
Espectáculo en virtud de la Ley de tres de mayo de mil
novecientos cuarenta. .

El Noticiario y Documentales Españoles NO-DO fun­
cionará en régimen de empresa mercantil

Articulo veintidós.-La Dirección General de Turismo
es la competente pa:-a inspeccionar. gestionar. promover y
fomentar.1as acth"idades relacionadas con la organización
de viajes. la industria hospedera y la información. atrac­
ción y propaganda respecto de forasteros: fomentar el
interés dentro y fuera de Espafla por el conocImiento de
la vida y territorio nacional. y ej ecutar las órdenes que
el Ministro disponga para el mejor desarrollo de los ser­
vicios.

Las Secciones en que se divida la Dirección General
de Turismo atenderán al fomento de los establecimientos
turisticos y pro~esionales con ellos relacionados; a la in­
formación gráflca y de todo orden en idiomas nacional
y extranjeros. asi como a la Vig1!aneia Y. en su caso. la
dirección de las agencias de turtsmo.

Articulo veintitrés.-Dependerán aslmismo de la DI­
rección General de Turismo: .

La Red de Alojamientos Turísticos propiedad del Es­
tado

La Administración de los Establecimientos Turísticos
de Deporte.

La Administración de la Póliza pro Turismo.

CAPITULO m
De los funcionarios del Ministerio

Articulo veinticuatro. - Para el debido cumplimiento
de las funcio:les encomendadas al Ministerio de Informa­
ción y Turismo y de los servicios dependientes ex1.stlrá..TJ.
los siguientes Cuerpos:

General Administrativo.
Especial de Información y Tu:,ismo; y
Fao::;.::tat:,:') al servicio de este Mi..'1isterio.
A:-iículo veinticinco.-El Cuerno General Admülistra­

ti,'o ter.d!"á dos escalas: una Técñica. jerárquica:nente or­
ganizada con arreglo a las c:ltel!:orías establecidas en el
Estatuto de Funcionarios del Estado. y otra Auxillar. en
la que exiStirán las categorias' de Aux1l1ares Superiores,
:M:ayores de primera. segunda y tercera y Auxiliares de
D!!mera. se:;ur.da y tercera clase.

En la Escala Técnica se podrá ingresar Dor oposición
directa 'en las últimas categorías de Oficiales, Jefes de
Negociado y Jefes de Administración.

El ingreso en la Escala Aux1l1ar se hará :por oposición
a las plazas Que resulten vacantes de la última categoria.

Articulo veintiséis.-El Cuerpo Egpecial de Intor.na-
tl6n y Turismo estará integrado por las siguientes escalas:

:1) Informadores Culturales.
b) Intérpretes.
e) Facultativas de Turismo.

l
. Los funcionarios que componen cada una de estas es­
. ea1as PQCttán ser destinados a las diStintas Direcc10nes

Generales y ser'lClOS del MinisterIo, según las necesida­
des de los mismos.

Artículo veintisiete.-El Cuerpo Facultativo al serVi­
cio de este Ministerio se integrará con las slguie:ltes es­
calas técnicas:

a) Arquitectos.
b) Ingenieros.
Ingresarán por concurso-opos!ción y podrán ser desti­

nados a cualquier dependencia del ::.vIinisterio. según las
necesidades que se tu..,ieran de su función !."espectiva.

Artículo veintiocho.-Tanto los funcionarios del Cuer­
po General AdIILínistrativo del Ministerio. en sus dos es­
calas. como lOS pertenecientes a aquellos otros Cue:"Pos
que ejerzan también función s1mlla:r. podrán obtener el
Diploma de Taqu1grafos.

Igualmente podrán obtener todos los funcionarios del
Ministerio el Diploma de Leng1.:.as Extranj eras y el de
Inspección.

Artículo veintinueve.-Con L'1depenc.encia de los fun­
cionarios en propiedad. podrán existir aquellos otros nom­
brados por el Ministro para el desempeño CE; servi­
cios profesionales. como Redactores. Lectores. Locutores.
Médicos. Subalternos, Especialistas, Con carácter perma­
nente. sin que por esta razón puedan adquirir de::echos
relativos a situacIón administrativa alguna. a los cuales
se les abonarán sus trabajos en concepto de :::eu1l.:ne:l:;l.ción
o gratüicación.

Asimismo. los servicios del Departa:n.ento Y les orga­
nismos de él dependientes. a los que autorice el Mi:listro.
podrán contrata:r con las personas que p!"eCisen la pres­
tación de sus trabajos. resD~cto di: una misión expres~

o por un tiempo o plazo Que se señ::tle. sin Que por tal
causa adquieran otros derechos que aq1.:.ell'Js que se deri­
van de dicha relación ju~d!ca.

DISPOSICIONES ADICION.l\.LES

Primera.-Extinguida la Red Española de Radiodifu­
sión. R. E. D. E. R. A.. el saldo de la cuenta corriente que
existe a su· nombre en el Banco de Esp3.fi.a se acreditará
a. favor de la Administración Radlodifusora Es¡:laño!a co­
mo capital fundacionaL

Se integrarán en la Administración de los esta1:lleci­
mientas turísticos de deportes, los cotos nacionales de
caza y pesca. las embarcaciones, el campo de golf de Má­
laga y los campos y piStas deportivos que en la actuali­
dad dependen de la Dirección General de Turismo.

Segunda.-Los actuales Cuerpos de Inté!'Pretes-Infor­
madores. de Turismo y Auxiliar del mismo. pasarán a
constituir la escala de !nté!'J)retes del Cuerpo Especial del
ML"1lsterio. situánd<:\Se en la forma que se determine.

Los actuales Cue:-pos Técnico-administrativo Y AUxi­
llar-adlninistrativo de la Dirección General de Tummo
pasarán a denominarse en el futuro. respectivamente:
Cuerpo Técnico Facultativo y Auxiliar Facultativo de la
referida Dttección General.

Tercera.--Se autoriza al Ministro de Información y
Turismo para. previo acuerdo del C<lnsejo de Ministros.
someter a la aprobación de las Cortes las plantillas de
los distintos Cuerpos Y escalas comprendidas en este De­
creto.

DIS?OSICION FINAL

Po!' el Y..L'1istro de Info:-:nación y Tu!":smo se dictarán
los órdenes que Sl' consideren procedentes para la ejecu­
ción y desa::-rollo del presente Decreto.

Así 10 dispongo ;lor el presente D€creto. dado en Ma­
drid a quince de feb:-ero de mil novecientos cincuenta
y dos.

El ~lst:o de Información y Tu!"i=o.
GABRIEL A.."U.4.S SALG:\DO y DE CUBAS

DECRETO .de 15 de febrero de 1&52 para. ejecución cel
artÍc:ll0 10 de la vigente L(lY de Presupuestos.

El párrafo segunc.o del artículo diez de la Ley de
diecinueve de d1c!embre de mil n',;vecientos cincuenta
y uno. que aprobó los Presupuestos Gen~ral'.?s del Estado.
dispuso el reconocim.1ento de la. plenitud de derechos ad­
nlln1stratlves al personal ingressdo en lo~ servicios que
e~ la actualidad dependen del M!n1steric de Informac1ó::l


